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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO CIUDADANO DE TURISMO. 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las dieciocho horas del día cuatro de septiembre del año dos mil 
doce, en la Sala de Juntas del Consejo de Participación Ciudadana, ubicada en 8 oriente 1014, interior del 
Paseo de San Francisco, Barrio El Alto, Puebla, Pue.; con fundamento en lo establecido en los artículos 176 
fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo ordenamiento, se reunieron las 
siguientes personas: 

CONSEJEROS 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago. Presidenta del Consejo Ciudadano de Turismo. 
María Consuelo Guevara Montiel. Secretaria del Consejo Ciudadano de Turismo.  
J. Alfonso Gómez Quintanar. Vocal de Vigilancia del Consejo Ciudadano de 

Turismo 
Lic. Mercedes Vicente Mojica. Consejera.  
Dr. Alfonso R. Rocha Herrera. Consejero. 
Sr. Eduardo Abrego Pérez. Consejero. 
Mtra. Patricia Domínguez Silva. Consejera. 
Dra. Guadalupe Lozano Garfias. Consejera.  
Sra. Ma. Elena Porras Razo. Consejera suplente de la Dra. Guadalupe Lozano 

Garfias. 
Arq. Eduardo Pérez Peredo. Consejero.  

 
AUTORIDADES E INVITADOS 

Lic. Alejandro Cañedo Priesca. Director de Turismo Municipal. 
Carmen Huerta.  Asistente de la Presidenta de la Comisión de 

Turismo, Arte y Cultura. 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena. Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana. 
Lic. Alejandro Ávila Fraginals. Analista Consultivo A de la Secretaría Ejecutiva del  

Consejo de Participación Ciudadana. 
 
Con el fin de celebrar la sesión ordinaria del Consejo Ciudadano de Turismo del mes de septiembre de 
2012 bajo el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 
1. Lista de asistencia, declaratoria del quórum y apertura de la sesión. 
2. Lectura del orden del día y aprobación del acta de la sesión anterior. 
3. Informe de actividades del  Consejo Ciudadano de Turismo. 
4. Elecciones Presidente del Consejo de Participación Ciudadana. 
5. Planeación 2012-2015 y plan de trabajo 2012-2013. 
6. Propuesta nuevos consejeros. 
7. Presentación de resultados verano 2012 de la oficina de turismo municipal. 
8.          Asuntos generales. 

• Recapitulación de acuerdos tomados en la sesión. 
LISTA DE ASISTENCIA, DECLARATORIA DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
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Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- Inició la sesión se contó con quórum. Comentó que tiene tres 
justificaciones, una es del Lic. Fernando Cameras Martínez quien no va ha poder asistir hasta noviembre y 
añadió que se le recomendará que pida licencia para que no este acumulando faltas; el Lic. José Ángel 
Perea Balbuena, tiene una sesión para la certificación en la Universidad; y Lic. Ángel de Jesús Osorio 
Ochoa tuvo un contratiempo y tenía una participación en asuntos generales.  
Comentó que el Código Reglamentario habla de faltas no justificadas, pero en ninguna parte dice cómo se 
justifica una falta. 
 

LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- Informó que se envió por correo electrónico el acta de la sesión 
anterior. 
 
Sra. Ma. Elena Porras Razo.- Comentó que la Regidora Miriam Mozo Rodríguez le dio una felicitación por 
parte del Presidente Municipal el Mtro. Eduardo Rivera Pérez a la Lic. Mercedes Vicente Mojica, y no se 
tiene escrito en el acta anterior.  
 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- Preguntó que si la hicieron llegar por correo las observaciones. 
 
Sra. Ma. Elena Porras Razo.- Contestó que la observación la estaba haciendo. 
 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- Pidió que las correcciones las entreguen antes.  
 
Lic. Mercedes Vicente Mojica.- Propuso que se diera como última oportunidad, para corrección de las 
actas, la sesión en curso.  
 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena.- Hizo la corrección señalada en el acta y la propuso para firma 
nuevamente. Algunos Consejeros solicitaron que se firmara el acta en la próxima sesión.  
 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- Señaló que como el acta ya se había enviado y no se tuvo 
ninguna observación, más que la presentada en la sesión por la Sra. Ma. Elena Porras Razo, la cual ya 
había sido corregida, se firmaría en esta sesión.  
 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- Presentó a la Mtra. Patricia Domínguez Silva que viene en 
representación de ICOMOS, fue Consejera hace muchos años y fue Directora de Turismo (Municipal) en el 
trienio anterior.  
Informó que en cuanto a las actividades del Consejo, tuvieron en la mesa directiva la revisión del Plan 
Estratégico 2012- 2015 para el Consejo Ciudadano de Turismo.  
También fue la revisión y el envió de la información del concurso de creatividad aplicada como respuesta 
social, actividad que esta organizando la UPAEP.  
Tuvieron tres asistencias para las reuniones del proyecto del ordenamiento de Los Portales.  
 
Mtra. Patricia Domínguez Silva.- Comentó que es bueno que se esta trabajando en esto y se tiene un 
reglamento de imagen urbana. Habría que revisar en ésta mesa el reglamento de imagen urbana y lo que 
compete a materia turística. 
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Arq. Eduardo Pérez Peredo.- Mencionó que hace dos meses el Lic. Alejandro Cañedo Priesca sugirió la 
presencia de los Secretarios correspondientes a las sesiones de este Consejo para que expliquen el por 
qué esta así la ciudad.  
 
María Consuelo Guevara Montiel.- Comentó que el fin de semana hubo un Festival Indígena, que fue 
coordinado por la Comisión de Pueblos Indígenas, con el apoyo del Gobierno del Estado.  
 
Lic. Alejandro Cañedo Priesca.- Reiteró que es conveniente que se invite a esta mesa a los responsables 
del Medio Ambiente ya que tiene que ver con la señalética, entre otras cosas. 
 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- Comentó que algunos empresarios turísticos de la ciudad no 
saben qué va ha pasar el 15 de septiembre sobre la participación de los gobiernos municipal y estatal.  
Dijo que estuvieron en la firma de convenio en la Cámara de Comercio de San Antonio. También estuvieron 
en el informe del Consejo de Participación Ciudadana. Informó que el día jueves fue la reunión de la 
Comisión Ejecutiva del Consejo de Participación Ciudadana. Los convocados fueron las mesas directivas 
de los dieciséis Consejos y el tema que se trató fue el informe final del Ing. Francisco Sánchez Díaz de 
Rivera.  
 
Mtra. Patricia Domínguez Silva.- Dijo que se esta integrando al Consejo y no le llegó acta, ni invitación. 
Pero se enteró por el Facebook del Consejo y le parece interesante y sugirió que en el Twitter se envíe un 
mensaje directo de todas las invitaciones.  
 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- Comentó que esa es la idea de usar las herramientas del 
Facebook y Twitter .Continuó con el siguiente punto sobre la mecánica de las elecciones para el Presidente 
del Consejo de Participación Ciudadana.  
 
Lic. Alejandro Ávila Fraginals.- Informó que tras la renovación de las mesas directivas de los dieciséis 
Consejo Ciudadanos, procede la elección del nuevo Presidente del Consejo de Participación Ciudadana.  
Para esto el Presidente Municipal como Presidente Honorario de los Consejos Ciudadanos, tiene la facultad 
de proponer de entre los presidentes de cada uno de los Consejos, una terna. En la Comisión Ejecutiva se 
determinó llevar a cabo la elección el martes 18 de septiembre desde la 9:00 de la mañana hasta las 19:00 
horas en la sala de juntas del IMPLAN. 
Están en espera que el Presidente Municipal les haga saber la terna que él propone y les pidió que todos 
vengan a emitir su voto.  
 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- Comentó que hay un horario en cual los Consejos se 
comprometieron a estar presentes como observadores de la elección. A éste Consejo le toca el horario de 
10:00 a 11:00 horas. 
 
Lic. Alejandro Ávila Fraginals.- Aclaró que los votos que se contabilizan son de los Consejeros que 
asistan emitir su voto directamente.  
 
Arq. Eduardo Pérez Peredo.- Dijo que no recuerda en la Comisión Ejecutiva si se fijó una fecha para 
mandar la terna de los candidatos para ser presidente. 
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Lic. Alejandro Ávila Fraginals.- Contestó que no se determinó una fecha y esperan que sea a la brevedad 
que les haga saber quienes formarían esa terna. 
 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- Dio pasó al punto cinco. 
 

PLANEACIÓN 2012-2015 Y PLAN DE TRABAJO 2012-2013. 
 
La misión es: “Influir en el desarrollo turístico poblano a través de la participación activa de ciudadanos 
expertos e interesados en el turismo y áreas afines”. La visión: “El Consejo Ciudadano de Turismo será 
reconocido como un organismo líder de opinión a través de un marco de influencia relevante en el ámbito 
turístico de Puebla” Objetivo general: “Participar activamente en la toma de decisiones relevantes dentro del 
ámbito turístico en Puebla, a través del establecimiento de una relación profesional con todas aquellas 
instancias públicas y privadas, que conlleve al desarrollo del turismo poblano”.  
 
J. Alfonso Gómez Quintanar.- Explicó la presentación del Plan de trabajo, con la cual cuentan los 
Consejeros. 
 
Arq. Eduardo Pérez Peredo.- Le sugirió al Lic. Alejandro Cañedo Priesca que valdría la pena retomar el 
proyecto original de Utopía Metropolitana,  del recorrido del viacrucis, que los autores originales, es el Arq. 
Leopoldo García Lastra y la Arq. Silvia Castellanos. Seria interesante que el ayuntamiento re editara éste 
libro.  
 
Lic. Alejandro Cañedo Priesca.- Esté tema ya lo trataron con el Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Puebla.   
 
María Consuelo Guevara Montiel.- El segundo objetivo es que el grupo sea interdisciplinario, y que todos 
lo sectores estén representados. Y completar las plantillas de Consejeros.  
 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- La idea es cubrir las dos vacantes, girar las invitaciones sobre la 
lista que tenía pendiente, verán, analizaran que va ha pasar con esos invitados ya que tiene otras opciones. 
Han pensado en una de las propuestas a los dos primeros hoteles de cadena ya que son importantes para 
la ciudad. Casa Reyna y El Sueño como Hoteles boutique, ya que Héctor Fernández de Lara tiene 
experiencia para este Consejo.  
Con respecto a restaurantes tiene la propuesta de Juan Manuel Zavala y la de APREPSAC, también tiene a 
Estrella Roja por Erick Pulido están interesados en el Consejo.   
 Otra propuesta de operadoras que externaron interés por regresar al Consejo.  A Puebla Legendaria como 
guías de turistas que sería bueno tener esa representación y también esta interesado al nuevo director del 
Centro de Convenciones y Exposiciones de Puebla, Einar Brother.  
 
Arq. Eduardo Pérez Peredo.- Dijo que falta una persona que se había propuesto que es Irma Merchand.  
 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- Aclara que es Irma Sánchez Merchand, y que esta en la lista 
anterior y la van a retomar. Quedó en enviarles la lista y pueden incluir sus comentarios.  
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Mtra. Patricia Domínguez Silva.- Preguntó si pueden conocer las cartas de motivos de aquellos que estén 
interesados.  
 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- Dijo que mandan las invitaciones y en el caso que estén 
interesados que manden una carta de motivos por el cual están interesados.   
 
Dr. Alfonso R. Rocha Herrera.- Comentó que aquí hay una contradicción, si están invitando alguien a éste 
Consejo, esta persona ¿porqué tiene que justificar que quiere estar en el Consejo? Aquí no se necesita una 
carta de motivos.  
 
Mtra. Patricia Domínguez Silva.- Contestó que no esta de acuerdo, porque sí podemos estar invitando a 
personas y asociaciones. Habría que preguntarles las razones y motivos porque a muchos Consejos 
Ciudadanos hay gente que se mete para hacer negocios. Y aquí queremos gente que trabaje por el turismo. 
Perdón, Denise  pero desde hace años yo no veo crecimiento en esta mesa de Turismo.  
 
J. Alfonso Gómez Quintanar.- Dijo que un Consejero en su opinión es alguien que aporta un consejo, su 
experiencia y su conocimiento en una materia en particular y lo trae al seno de algo que es trabajar por toda 
una comunidad que es la Ciudad de Puebla. De repente hay quien toma los Consejos como parte para 
hacer negocio o como parte para poder político y ese no es el sentido. 
 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.-Comentó sobre la lista anterior que cada uno de los Consejeros 
propuso a uno o dos personas y se justificó el porqué. 
 
Mtra. Patricia Domínguez Silva.- Propuso trabajar en un procedimiento de cómo se va ha trabajar aquí y 
ponerlo por escrito. Aplicar el sentido común para seleccionar a los consejeros. Cuestionó el por qué 
muchos dejaron de pertenecer al Consejo, y puntualizó, en que tenemos que crecer. 
 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- Dijo estar de acuerdo, que van a llegar al punto de que quieran 
estar aquí, y les va doler haber perdido su lugar, y van ha tener que hacer lista de espera.  
 
Lic. Mercedes Vicente Mojica.- Comentó que hay dos medios para poder pertenecer al Consejo 
Ciudadano: el primero por invitación directa por el Consejo. La segunda si él tiene la inquietud pero no ha 
sido invitado que haga la carta de motivos.  
 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- Si alguien quiere entra este Consejo, se tiene que hacer lo que 
comentaron. Acordó enviarles por correo electrónico la lista de los que habían pensado le vez pasada, y 
cuáles eran los motivos y ahí le contestan.  
 
María Consuelo Guevara Montiel.- Informó que el tercer objetivo es difundir información de los trabajos, 
logros y proyectos así como información relacionado con el sector. La Lic. Denise del Carmen Costes 
Intriago se puso a trabajar y creó una página del Consejo en el Facebook y una cuenta del Twitte.  
 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- Comentó acerca de las redes sociales y otros mecanismos de 
difusión  
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Dr. Alfonso R. Rocha Herrera.- Preguntó con respecto a este objetivo, difundir información de trabajos 
logros y proyectos ¿exclusivamente del Consejo? 
 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- Contestó que la primera parte es del Consejo, así como 
información relacionado con el sector.  
 
Dr. Alfonso R. Rocha Herrera.- Propuso que también el Consejo se volviera un difusor de aquellos 
eventos turísticos importantes. 
 
Arq. Eduardo Pérez Peredo.- Sugirió que la mesa directiva hiciera un abstract de cada uno de los 
integrantes del Consejo para que conozcan los consejeros cuál es su especialidad. 
 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- Contestó que les dio una hoja para que con libertad ponga allí lo 
que quieran que diga. Pasó al punto siente del orden del día. 
 
PRESENTACIÓN DE RESULTADOS VERANO 2012 DE LA OFICINA DE TURISMO MUNICIPAL. 
 
Lic. Alejandro Cañedo Priesca.- Dio un resumen de las situaciones que han hecho siempre apoyados en 
los comentarios que gentilmente les hacen en las reuniones y de manera personal. Mostró la presentación 
con la cual cuentan los Consejeros. 
 
Lic. Mercedes Vicente Mojica.- Escuchó muchos comerciales de Puebla ¿son patrocinados por escuelas o 
es un programa de ustedes? 
 
Lic. Alejandro Cañedo Priesca.- Contestó que es por Grupo Acir.  
 

ASUNTOS GENERALES 
  
Lic. Mercedes Vicente Mojica.- Pidió autorización al Consejo, pues tiene un grupo de seis estudiantes de 
octavo semestres de turismo, ellos tiene la inquietud de estar presentes en unas de las sesiones del 
Consejo. 
 
Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- Contestó que no hay ningún problema. Comentó al principio de 
que Lic. Ángel de Jesús Osorio Ochoa tuvo un contratiempo y que ya mandó a la comisión los avances.  
También comentó que recibió la carta de la Regidora Miriam Mozo Rodríguez donde se disculpó ya que 
tuvo un contratiempo y en su representación estuvo Carmen Huerta.  
 
Agradeció a todos su participación y concluyó la sesión. 
 

ACUERDOS 
 

1. Revisión y envío de invitaciones a nuevos consejeros. 
2. Envío del planteamiento del plan de trabajo del Consejo para que los Consejeros elijan proyectos 

en los cuáles trabajar.  
3. Invitar a los encargados de medio ambiente para informarles de las quejas que ha recibido el 

Consejo sobre la imagen urbana del Centro Histórico.  
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4. Mercedes informó que la acompañarán 6 alumnos de la Universidad del Valle de México Campus 
Puebla a la próxima sesión del Consejo.  


